
ACTA No. 141  
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

CENTRO COMERCIAL PANORAMA P.H. 
 

 

En la ciudad de Barranquilla, siendo las 9:00 a.m. del día jueves 17 de julio de 2025, se 

dio inicio a la sesión ordinaria del Consejo de Administración del Centro Comercial 

Panorama PH, celebrada de forma virtual, previa convocatoria realizada por el 

Administrador del Centro Comercial el día 8 de julio de 2025. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Acta No. 140 
4. Estados Financieros a 31 de Mayo de 2.025 
5. Informe de la administración 
6. Proposiciones y varios 

DESARROLLO 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Se procedió a verificar el quórum, con la siguiente asistencia 

NOMBRE REPRESENTACIÓN CARGO 

FCP INGENIOUS Pedro Casas Miembro Principal 

AS CONSTRUCCIONES Stefanny Tovar Miembro Principal 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE Faider S. González Miembro Principal 

LEÓN MORALES E HIJOS Olga Lucía León Miembro Principal 

 CAMILO ANGARITA Camilo Angarita Miembro Suplente 

FRANCISCO MONTOYA Francisco Montoya Miembro Suplente 

 



 

 

Se encontraban presentes como invitados a esta reunión las Sras. Martha Robayo y 

Eliana Sandoval, representantes de la Revisoría Fiscal, Bladimir Barrios, Contador 

Público de la copropiedad y en representación de SRD Asesores Jurídicos, las funcionarias 

María Velásquez y Gabriela Vargas. 

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA 

El orden del día se somete a consideración de los miembros del Consejo, el cual es 

aprobado por unanimidad. 

 

 

3. APROBACIÓN DEL ACTA 140 

 

 

El Acta 140 correspondiente a la reunión celebrada el pasado 7 de mayo de 2025, fue compartida 

previamente a los Consejeros para que emitieran sus observaciones, sin que se presentaran 

modificaciones por lo que se impartió por unanimidad su aprobación, autorizando al 

Administrador para que proceda con su legalización. 

 

A renglón seguido se dio seguimiento a los asuntos pendientes derivados de la mencionada 

reunión, los cuales se detallan a continuación: 



 
 

 



El Consejo aceptó las respuestas de la administración, pero solicitó al Administrador para las 

futuras reuniones, presentar los soportes de las diversas tareas ejecutadas, atendiendo la 

recomendación del representante de FCP Igneous..  

 

4. ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE MAYO DE 2025 

En este punto se trataron los siguientes asuntos: 

 

 

Informe de la Revisoría Fiscal 

La representante de la firma Robayo Robayo Auditores, Sra. Martha Robayo, entregó al Consejo el 

siguiente informe: 



 



 



 



 



 



 



 



 



Estados Financieros a 31 de mayo de 2025 

El contador público de la copropiedad, Bladimir Barros, procedió a presentar las cifras 

más relevantes de los Estados Financieros. 



 



 















No se presentaron  observaciones por parte del Consejo: 

 

 

 

Ejecución Presupuestal 

 

El Administrador presentó la ejecución presupuestal acumulada al mes de mayo 2025: 

 



 



 



Una vez verificadas la cifras de la ejecución presupuestal, el representante de FCP Igneous solicitó 
aclarar la sobre ejecución de la línea del servicio contable. El Administrador informó que obedecía 
a que inicialmente se tenía contratada en nómina directa a un auxiliar contable, pero fue 
sustituido por bajo rendimiento y la nueva contratación ya no se realiza como un funcionario en 
plantilla, sino como un contratista en prestación de servicios, lo que implica que el gasto en la 
línea de salarios se ve disminuida, pero la de servicios contable aumenta. Al final una compensa a 
la otra.  
 
Adicionalmente se solicitó aclaración del mayor gasto en mercadeo. El Administrador informé que 
atendiendo la dinámica comercial de cada mes, el gasto puede ser mayor en unos periodos que en 
otros, pero al final se procura controlar el gasto para que el rubro asignado para el total del año no 
sea superado. 
 
El Sr. Pedro Casas reiteró que sus comentarios referidos a las sobre ejecuciones están encaminados 
a mantener un estricto control y seguimiento ya que en razón a que el patrimonio es negativo, se 
debe ir poco a poco en procura de disminuirlo hasta equilibrar las cargas. Extiende su felicitación a 
la administración por los resultados que se presentan, reportando sobre ejecuciones en el ingreso y  
menores gastos, invitándolos a continuar con este control. 
 
Informe Jurídico 

 

 
La representante de SRD, Gabriela Vargas; presentó el siguiente informe de los casos a 

cargo de su oficina: 

 

 



 



 



 



 



 



 



Leído el informe sin comentarios adicionales, el Administrador intervino para manifestar 

que si bien los procesos jurídicos vienen adelantándose normalmente en sus etapas 

procesales, hay casos en los cuales el deudor ha manifestado su intención de generar un 

acuerdo de pago que permita la recuperación de los saldos endientes, pero solicitando 

siempre la posibilidad de condonación de intereses, facultad con la que no cuenta la 

Administración, por lo que se solicita respetuosamente evaluar esta alternativa para 

optimizar el recaudo. 

El representante de FCP Igneous considera que es viable la alternatva de celebrar acuerdo 

de pago, pero esta propuesta deberá ser previamente analizada por parte del área jurídica, 

atendiendo las diversas variables y si es procedente, presentar la alternativa ante el 

Consejo para que determine su procedencia o no. Ahora bien, es importante tener en 

cuenta que la facultad de condonación de intereses es atribuida exclusivamente a la 

Asamblea de Copropietarios por lo que si bien el acuerdo de pago puede concretarse, la 

condonación definitiva de un porcentaje de intereses sólo será ratificada en la reunión de 

la Asamblea de Copropietarios, autorizándola o exigiendo su pago. 

Los Consejeros estuvieron de acuerdo con este procedimiento 

 

Informe de cartera 

El Administrador presentó el estado de cartera con corte al 30 de Junio de 2025: 

 
 

Con relación al caso de la locataria Yaneth Gómez, teniendo en cuenta que su pago sólo 

contempla la cuota de administración, sin reconocer los intereses moratorios causados, el 



representante de FCP Igneous recomienda a la administración establecer en el respectivo recibo 

de caja la forma en que se aplicó el pago. El Administrador confirmó que el procedimiento se 

viene aplicando de esa forma.  
 

 

5. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Administración presentó el siguiente informe: 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 
  



 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 

En este punto n o  se presentaron los temas por tratar. 

 

 

Agotado el orden del día se levanta la reunión siendo las 10:30 a.m. del día 17 de julio 

de 2.025. 

(El documento completo de la presentación ante el Consejo de Administración podrá 

ser consultado en la página https://consejo202503.ccpanorama.co/) 

 

 

 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

 

___________________________ ________________________ 


